
Expediente: F-9653.

Destinatario: María Purificación Hernández Ramírez, con DNI 8629653F.

Último domicilio conocido: c/ Cárdenas, 7, 1.º. 06800 Mérida (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el
Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida
(Badajoz), tfno.: 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º DE/CC0008/10, en materia de
vías pecuarias. (2011080267)

Habiéndose intentado, sin resultado la notificación ordinaria a D. Ángel Holgado Leo del trámite
de audiencia acordado en el expediente sancionador n.º DE/CC0008/10, en materia de vías
pecuarias, se procede a la comunicación del mismo, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 13 del Decreto 9/1994, de 8 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con lo previsto en el artículo 84 de la
citada Ley 30/1992, se le concede al presunto infractor un plazo de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, para que pueda examinar el
expediente referido y presentar las alegaciones que en defensa de sus derechos estime
conveniente y aportar los datos y documentos en que se fundamenten.

El expediente íntegro se encuentra archivado en la Sección de Vías Pecuarias, del Servicio de
Desarrollo Rural, de la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural, sito en avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Badajoz).

Mérida, a 12 de enero de 2011. El Instructor, JOSÉ LUIS JIMÉNEZ ÁLVAREZ.

• • •

Miércoles, 2 de febrero de 2011
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